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INVERSIONES AGROPECUARIAS
DEL MEDITERRÁNEO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

A los efectos de lo previsto en los artículos 263
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas y 247
del Reglamento del Registro Mercantil, se hace
público que, mediante decisión unánime de los
accionistas de la sociedad, de fecha 20 de noviembre
de 2003, se acordó la disolución y liquidación (rea-
lizada al amparo de la Disposición Transitoria segun-
da de la Ley 46/2002 de Reforma Parcial del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas)
en un solo acto, de la sociedad, no existiendo a
dicha fecha, ni acreedores, ni dividendos pasivos
pendiente, ni en su contra deudas u obligaciones,
ni operaciones pendientes en el momento de disol-
verse, siendo coincidentes los balances inicial y final
de la liquidación, por lo que tras presentar dicho
balance el órgano de liquidación, el Balance de
Liquidación de la sociedad ha sido aprobado y ha
quedado establecido de la siguiente manera.

Balance final de Liquidación cerrado a 20 de
noviembre de 2003:

Euros

Activo:

Activo:
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.924,83
Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97.731,17
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

90.000,00
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.731,17

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254.656,00

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254.656,00
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276.465,57
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.971,31
Resultado Ejercicios Anteriores . . . . . —2.915,76
Perdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —20.865,12

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 254.656,00

Madrid, 21 de noviembre de 2003.—El Liqui-
dador único, don Miguel Pereño López.—53.928.

INVERSIONES RIGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Balance de liquidación

La Junta General Universal y Extraordinaria de
accionistas de 20 de Noviembre de 2003, acordó
la disolución y simultanea liquidación de la com-
pañia, aprobandose por unanimidad el siguiente
Balance Final de Liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales ............... 93.254,14
Inversiones financieras temporales ... 243.305,31
Caja social (tesorería) ......................... 125.347,83

Total activo ............................. 461.907,28

Pasivo:

Capital Social ....................................... 465.784,38
Reserva Legal ....................................... 4.332,42
Resultados de ejercicios anteriores ... —21.240,17
Resultados del ejercicio ...................... 13.030,65

Total pasivo ............................ 461.907,28

Madrid, 1 de diciembre de 2003.—El Liquidador:
D. José Antonio Sánchez Rico.—54.239.

INVERSIONES
SANFE, S.I.M.C.A.V., S. A.

Reducción y aumento de capital

En cumplimiento de la normativa vigente, se pone
en conocimiento que la Junta General de Accio-
nistas de fecha 27 de junio de 2003 de la sociedad
Inversiones Sanfe, Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable, Sociedad Anónima, acordó la
reducción y aumento, simultáneos, del capital inicial
y del capital estatutario máximo, que a fecha de
la Junta son 2.404.050 y 24.040.500 euros, res-
pectivamente, representados por 240.405 y
2.404.050 acciones, respectivamente, de 10 euros
de valor nominal, con la única finalidad de res-
tablecer parcialmente el equilibrio entre el capital
y el patrimonio de la sociedad, quedando establecido
el nuevo capital social inicial en 2.411.942 euros,
representado por 371.068 acciones de 6,5 euros
de valor nominal y un capital estatutario máximo
de 24.119.420 euros, representado por 3.710.680
acciones de 6,5 euros de valor nominal, todo ello
con la consiguiente modificación del artículo 5 de
los Estatutos sociales.

Madrid, 4 de diciembre de 2003.—D. Marcos
Villoslada Montpart, Secretario del Consejo de
Administración.—55.054.

INVERSORA CERROS VERDES, S. L.

(En liquidación)

En la Junta General Extraordinaria Universal,
celebrada el día 10 de diciembre de 2003, se aprobó
por unanimidad la disolución y liquidación de la
sociedad basándose en el siguiente Balance final
de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.132.901,21
Activo Circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671,89

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.133.573,10

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 354.866,08
Cuenta con socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 778.707,02

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.133.573,10

Marbella, 10 de diciembre de 2003.—El Liqui-
dador, Leopoldo Martínez-Campos Caru-
lla.—55.548.

INVERSIONES MADRID SUR,
SIMCAV, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria, a cele-
brar en el paseo de Recoletos, número 3, de Madrid,
el día 30 de diciembre de 2003, a las diez horas,
en primera convocatoria, o el día 31 de diciembre
de 2003, en el mismo lugar y a la misma hora, en
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Reorganización de los recursos propios
de la sociedad.

Segundo.—Facultades.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores
accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen
derecho a examinar en el domicilio social el texto
íntegro de las modificaciones propuestas y del infor-
me sobre las mismas, así como a pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Las entidades depositarias de las acciones debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Madrid, 5 de diciembre de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Luis Arribas
Romero.—55.092.

KRINA, S. A.

(En liquidación)

La Junta General de accionistas de fecha 3 de
diciembre de 2003 aprobó por unanimidad el
siguiente balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizado:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 1.011.018,67

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.011.018,67

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204.757,07
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.250,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.249,24
Perdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . –71.742,17
Acreedores a largo plazo . . . . . . . . . . . . 806.261,60
Caixa d’Estalvis i Pensions de

Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 806.261,60

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.011.018,67

Igualmente se hace constar que los acreedores
de la sociedad han consentido en que las deudas
sean asumidas por los accionistas de la compañía.

Barcelona, 3 de diciembre de 2003.—El Liqui-
dador, Don Enmanuel Pich-Aguilera Bau-
rier.—55.583.

L’HOTEL DE CAMPRODÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de la legislación vigente, se
comunica que la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas de la compañia, celebrada
el 27 de octubre de 2003, ha acordado liquidar
la sociedad «L’Hotel de Camprodón, Sociedad Anó-
nima» y el balance final de liquidación es:

Euros

Activo:

Edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.349,31

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.349,31

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.111,33
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.749,45
Socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.488,53

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.349,31

Camprodón, 27 de octubre de 2003.—El liqui-
dador, Joan Costejá Xampró.—55.078.

LLEIDA 2000, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que la Junta General Extraordinaria
y Universal de Accionistas de la Sociedad, celebrada
en su domicilio social el día 21 de noviembre de


